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CONVENIO. DEAPRENDIZAJEOLÍE CELEBRA, .EL.PLANTEL CONALEP 243 JUCHITÁN . i 

• REPRESENTADO POR LA fNG. LEIDY LAURA CRUZ .SfBAJA, EN SU CARACTER DE 
COORDINADOR EJECUTIVO II DEL PtANTEL CONALEP JUCHITÁN· CLAVE 243, A 

•·: QUIEN EN LOSUCESlVOSE LEDENÓMINARÁ .. LAESCUELA"; PORLAOTRAPARTE 
: REPRESENTADA EN. ESTE ACTO POR · CARLOS FUENTEZ VALDIVIEZO; EN SU . 
. • CARÁCTER DE APODERADO LEGAL; A QUIEN ENLO SUCESIVÓSE LE DENOMiNARA . 
• ··uLA EMPRESA"; Y, EN SU CARÁCTER. DE.ESTUDIANTE lillll!iiíli ; A 
. •. ·QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL EDUCANDO", QUIEN TRA l"U ... L.IL -- R 
•. DE EDAD, EN. ESTE ACTO ·ES REPRESENTADO POR 
•. EN SU.·CARÁCTER DE-TUTOR (A); A QUIENES.EN AD 

FORMA CONJUNTA .SE LES DENOMINARÁ . COMO ."LAS .· PARTES", DE 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, .-DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

• • SIGUIENTES: . • 

.· . . 
ANTECEDENTES · 

• J. . Que el artícuh,: 3o. de la-Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos rnandata • 
•.•• que,: toda persona tiene .. derecho a · la educación; la educación. media superior es · • 

• · . • obligatoria; corresponde .. al Estado la rectorfa de la educación, la impartida por. éste, 
•• • además de ·obligatoria, será universal, inclusiva, pública, ·gratuita y.laica; y-el criterio que · . 

. • orientará .. a esa educación se basará enJos·resultados .del progreso científico; luchará • 
contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios, 
además, será de excelencia, entendida .como el mejoramiento integral constante que 

··promueve .el .máximo logro de aprendizáje de los educandos; .para el desarrollo de su 
• • pensamiento cñtico y el fortalecimiento de .los lazos entre la escuela y la comunidad;• 

11: Que. el Programa Sectorial de .Educación : 2020-2024 en su Objetivo priontário •2;:. • 
• Garantizar. el . derecho. de . la póblaci6n en. México a una · educación de • excelencia, .. 

. pertinente . y· relevante: en los diferentes . tipos, niveles .. y modalidades del Sistem • 
. • .Educativo Nacional"; Estrategia prioritaria "2.. 1. Garantizar que los planes y programas 

estudio sean perflflentes a· los desafíos · del·· siglo XXI y ·permitan a las nifiasi niños, · • 
adOlescentes y jóvenes adquirir las . habilidades y conócimientos • para su desarrollo 
integral", plantea la Acción puntual "2.1.9 Consolidar; con la participación de los sectores· • 

.. productivos, el. Sistema. de . Educación. Dual en el tipo · medio-superior y superior. que 
permita: desarrollar en las y los jóvenes habílidadés pertinentes y ofrecer opciones de • 
incorporación :al mercado de trabajo"; . • 

111.· Que la Ley General dé Educáclón; en sus artículos 44 y 45 prevé que la educación medía · • • 
•• . superior comprende . los: niveles_ de .bachíllerató, de pfofesionai técnico bachiller y los: 

equivalentes- a éste, así como fa educación profesional que no requiere bachillerato o 
sus equivalentes. Se organizará a través. ae un sistema que· establezca un marco 

• .. curricular·.común a. nivel nacional y garantice .el -reconocimiento de estudios entre las 
opciones que ofrece este tipo educativo y ·que los servicios ec:tucatiVos de bachillerato . 
general, . bachillerato .. tecnológico;. ·bachillerato : intereultural, . bachillerato . artístico, . • • 
profesional .. técnico .bachiller, telebachilléráto comunitario, educación .media superior a . 
distancia, y . tecnólogo; se .podrán impartir en las·. modalidades y opciones educativas 
señaladas en dicha ley, como la Educación Dual con formación en.escuela y empresa; 

El~ inado: (06) seis palabras ·y dos firm~~- Fwtdam'e~to Leg~I: :Artícul~ 15 de la k~ General .de Tr~nsparencia y Acceso a la Información 
Publica, en virt~d de. trafarse de infór~ación confidencial que· oontieite dat~s Perso·uales como: 11ómbres, conceruientes a una persona 

• identif¡cada o identificable. • : • • • • • • •• • • • • • 
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•• ,v. Q~e ~ra· fortalecer ia Educación O~al, .resulta ~ecesario. flexibiliza~·-~qiJemas' de : 
formación en la.escuela .y empresa, acordes a los .contextos de cada.entidad·federativa.· 
y, en el marco de estos, lograr la participación de más escuelas y empresas, para que 
conjunten•esfuerzos-en la formación integral de las y·1os estudiantes y al desarrollo de 
sus competencias profesionales (básicas y eldendidas)_en las empresas, facilitando así . 

• su inserción al ámbito:laboral,-coadyuvando con etlo a mejorar las condiciones del sector . 
. productivo en .. todo et- país, por lo que el 18 .de febrero.·oe:2022, se publicó.en el Diario 
Oficial. de . la.: Federación ·el Acuerdo . número 02/02/22 por el que se emiten los 

.·Lineamientos Generales para la ímparticíón·del Tipo Medio Superior mediante la Opción 
de EducaciónDuaL • 

• V . Qua ·previ~ménte: él ·PlANTEL. CONAl..EP 243 JUCHITÁN. con ''LA EMPRESA", · 
• . suscribieron Convenio .de Colaboración,. en el que se establecieron .los compromisos de 

• cada parte para la impienientación de la Educación Dual. • 

•. DECLARACIONES: :: · .. • 

1. DE "LA ESCUELA":· 

· 1.1. · .Qua es un espacio éducativo donde se· imparte el servido púbUco .- de .Educación 
Media Superior . y. se desarrolla eL Proceso. de -enseñanza - aprendizaje entre • 

• Educandos y Docentes. · .. • 

• 1.2. Óue se encuentra ads~ita a la REPRESENTACIÓN . DEL . CONALEP. EN El 
·.·ESTADO DE OAXACA a Ja:que en ténninos de lo. previsto en el artículo 44-45 .de 

la Ley General de Fducación, corresponde, entre otras atribuciones, la de impulsar 
.con .los gobiernos .de las entidades federativas y-las instituciones educafivas que . 
impartan la educación a .que se .refiere dichó precepto y dependan de la Secretan 

• de Educación Pública;: la adopción de la. opción eduéativa de formación dual, de · 
conformidad con las dispósiciones juñdicas. aplicables, 

1.3. · Que. la . it<lG~ LEIDY LAURA CRUZ SIBAJÁ; Coordinador · Ejecutivo II del p!antél • 
Conalep Juchitán 243, lo cual acredita éon, nombramiento, de fecha 1 de abril de 

. . 2025, expedido a su favor por el Representante Estatal del-CONALEP.enel Estado· . • 
.· de Oaxaca LIC: ROCÍOGUTIÉRREZ BAÑOS, cuentaconfacuttadespara suscribir 
. el .presenté instn:imento, de· conformidad .con. lo previsto en. el Lineamiento Décimo . 
Cuarto, fracción. V; del ACUERDO número · 02/02/22 . por el que se emiten los · 

. . Lírieamíentos Generaies .para la impartición del Tipo .Medio Superior mediante la 
• . . Opción de Educación Dual, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de · 

febrero de 2022 .. 

· 1.4~ •• .• Que para efectos del presente Convenio señala como su ·dorriidlío. el ubicado en 
Carretera ·Panamericana ·km, . 822.5, Cot Mártires def .31 de julio, .Juchitán de 
Zaragoza; ·. Oaxaca_· C.P_ 70030, Tel.. · . . 9711075774, e-mail 
leídy.adm@oax.conalep.edti.mx . ·• • • 

• 2. . oe· "LA EMPRESA": 

2.1. • • • Es. _una · ~persona física de ■ ·- · de . edad, se~o !l!W!iM•f•1 estado . civíl Ut:!!ilriº! ~e . 
• nac1onahda<1 1,■!§!%1•11¡ , lo cu';l'acredita con Credencial de Elector, de la cual se agrega copia 

~-----------.....,_ _ _________ ..._ ______________ .... ,.._ .. ,_ ...... . ... , . .. - ... • ~ • ~•• • • A: M • • • • • • 

. . . 

• Eliminado, ·(05) cinco palab(as. ·Y dos.firmas. Fundamento Legal·,. Arrículo 115.de ta· Ley GeileraÍ de Transparencia y Acc.eso a la Información Pública, en • • 
• virtud de tratarse d_e información confidencial que co,itiene. dat.os Personales com~: eda:d, sexo, estado civil; .na•cionalidad, concernientes a una persona 

identificada o identificable. • 
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. • simple. •"Se identifica cori éredeineial : para :votar con ~úmero de folio l=t•!IOlt#•I•• 
• •. expedida a su favor p-0r el Instituto Nacional Electoral, de la cual se agrega copia simple. . 

·. _2.2.: Esta inscrito en.el Registro Fede-ral de Contribuyentes; para:acredltarló exhibe y entrega · 
·: copia-de cedulay aviso dealta..comoca:usante;·de_eonformidad con el artículo 133-fracción 

_I de la Ley.del Impuesto Sobre la Rerita vigente; asimismo declara que está registrado para 
• efecto del pago del Impuesto al Valor Agregado. • 

2~3; • •• Qué ,su Registro Federal ~~- Co~tiibuyentes es l!IRM Que el ·~ "de 
Septiembre de 2024, suscnb10 con él CO-NALEP _ J _ _ un Convenio de 

.. Colaboración para. participar e impulsar la .Educación Dual, de conformidad COtl lo. 
• previsto en . el Lineamiento Décimo -Sexto, fraécióil n, del ACUERDO número 

02102122 por el que se emiten .los Lineamientos.Generales para la impartición del 
• • ·-.Tipo Medio superior mediante_ la Opción -de Educación. Dual, publicado en el Diario · 

Oficial de la Federación el 18-de febrero de 2022, en .lo sucesivo (Lineamientos) . . 

.2A. Que _cuenta·con la Infraestructura; instructores capacitados, materiales suficientes; 
así como la estructura organizacíona[' necesaria . para participar e impulsar la 
Educación Dual. • •• 

·2.5 . . • esente Convenio señala como su domicilio el ubicado en 
• ,Tel 

·. 3. DE "EL EDUCANDO": . 

3.1. · . Que se acredita como estudíante .del CUARTO semest 
de la carrera Profesional Técnico en Mantenimiento automotriz inscrito (a) en el 

.. P~antel Conalet 243 Juch~tán y que se identifica con credencial de_ estudiante . • 
nomerol■■l®Ol.:~•I•J expedida por "LA ESCUELA". • · • • . . • . . . . . . . 

32. Que a la f~cha de ·suscripcjón. de( presente Convenio tiene !11':WHn·, 1e edad . .• 

• 3;3. ·• Que ha Cóncluido y acreditado las· Uníé:ladés de Aprendizaje Curricular de los ciclos. 
anteriores a su ineorporación a _la Educación Dual, conforme al. respectivo plan y 
: programas de estudio. . • • 

3.4. Que manifiesta háber recibido una inducción completa de las actividades que se van . 
a desarrollar tanto en. la "LA ESCUELA" cómo en "LA EMPRESA", así como de 

· . los lineamientos y criterios metodológicos. de la Educación Dual. • • 

.. 3:5: •. Que. para efectos del presente ConvéiiíoSeñala coino sü domiciíio ubicado en 

é-mail klopez0824@oc0econalep:edu.mx . . 

3 
•• Eliminado;· (~4) treinta y cu"atto p~labras· y do~ firmas. Fu~damerit~-Legal:-Ai1ícttlo_ 115 de la_Léy Gen~ra{ de Transparén•cia y.Acceso a la Iuform~ción 
• PúbÍicá, en virtud de ·t ratar~e de"informa.ción coufi.deucial que contiene <Jatos Personales·oomo: folio INE, RFC, domi¡ ilio, teléfono, correo electrónico, 
nombre;_ folio credencial escuela y edad," concernientes a una _persona identificada o identifi~ ble." • 



• 4.1. Qué 
• credencial para -votar número. 

. madre de familia quien . se identifica . con · . 
Miliia••·expedida a·su favor por_ el Instituto- •. 

Nacional Electoral. •.. • 

• 4.2. . Que acredita tener la representación _legal de .su hijo, para 10 cual ·exhibe copia 
. simple del acta de nacimiento de "EL EDUCANDO".; manifestado bajo protesta de . . 

. . decir I~ verdad que tiene l~ P.'.'1tria
1

¡1;¡rde su hijo {a), y que éste ála fecha de . 
• < firma del presente Convenio tiene " . . : • . . • . . . . • . • • · · . 

4.3. .Que :da: el ·consentimiento expreso· para. que . ·curse· la • 
· Educación Dual en. "LA ESCUELA'• y en "LA EMPR . 1 Plan de 
rotación; 

•• 4.4. • .• Que rrianifi~tá que su hijo cuenta con los. conocimientos, habiÍidades, destrezas, • • 
actitudes y _valores net::esaños para iniciar .. Ia ·.Educación . Dual,. por lo que está 

•. ·conforme ·. dis uesto ara ta .celebración.de :este Convenio,. por f.o que autoñza a 
·para que:neve a cabo su Educación Dual confonne a lo 

• . qué se establezca en el presente·Convenio. . .· · • 

... á. DE "'LAS PARTES": · .• 

5.1: · Que manifiestan que el . presente Convenio de Apre·ndizaje, lo celebran al amparo 
del Convenio de. Colaboración de: Educación Dual, descrito erHa Declaración 2.4. . 

• . de este instrumento. 
. . . . . ' 

·.s.2. . Que. se·reconocen mutuamente-la personalidad jurídica con la:que comparecen, y . 
. ·manifiestan su·.coriformidad para sujetarse a las acciones orientadas a cumplir con 
el objeto dé este Convenio, de acuerdo con las siguientes: . 

CLÁUSULAS ' •• •. • 

PRIMERA. El . presente Convenio tien·e por objeto establecer las obligaciones. conforme a 
. • ,las cuales"'LAS-.. PARTES", en .su respectivo ámbito de competencia y responsabilidad, . 
. . conjuntárán esfuerzos para el desarrollo, implementación; operatividad y. consolidación de 

la. Opción de Educación. Dual, con la finalidad. de que "EL EDUCANDO" desarrolle sus . 
. • competencias profesionales en . los ·poestos . de . aprendizaje . con ·. los que. cuenta "LA .. 
EMPRESA" . . 

• • SEGUNDA~ La . Ed·u~ción Dual'que ·sé 'desarrollara ,en "LA ESCUELA"~ coritempla los 
componentes dé. formación básico·y extendido, y.se cursa en fa Plataforma aéadémica; el 

• • •• • componente de f6rmación profesional se desarrolíará en ''LA EMPRESA" de acuerdo con 
•• la Planificación realizada exprofeso. • . • 

4 

., 
l . 

. Eliminado: (27) ".eintisiete-palabras • y .do.s fir;_~as. Fundamen to Legal: A_rtkulo -11s·ae 1~ Ley. General de Transparencia y Acceso a la Inforinaci6n' Pública·, ·en 
.. virtn·d de t ratarse de infQrmación confidencial que contiene datos Pe'rso1iale~ como: nonib;es, fofio ·INE,. edad, domicilio y teléfono, concernientes a una 

perso na ideqtificada o iaentificable. • • 



• TERCERA~ La Vigencia del presente Cbnvenio de apreÍ'idizaje éOmprende del 16. del mes 
. de . FEBRERO del año .2026 al 3 del mes. de JULIO.·. dél áf\o 2026, periodo en el. que. "EL 
. EDUCANDO'' bajo Já guía .y acompañamiento del Instructor. en "LA er,PRESA". y el Tutor. 
académico por parte .de "LA ESCUELA",· desarrollará los conocimientos, habilidades, 

• destrezas, actftOdes y valores necesarios para adquirir las· competencias establecidas en el · 
plan· y programa de estudio de la carrera técnica autorizada para cursar la Educación Dual. 

Ert casó de que •ffi.A: EMPRESA'' no pueda proveer. de todos los puestos dé aprendizaje 
para el desarrcilfo de las :competencias· establecidas en el componente de formación 
profesional de acuerdo· con el plan y programa de estudio del que se trate, "LA ESCUELA" • 

.. definirá la forma· y tiempos en. la que "EL EDUCANDO" desarrollará dichas competencias. 

: : CUARTA. ''LA e·MPRESA".proporcionará a "EL EDUCANDO" la· inducción a .los puestos 
• de. aprendizaje mediante los mecanismos que determine. • 

• QÜINTA.."LA EMPRESA" otorgar.ta ,;EL·EDUCANDO'' dtirante·e1 periodo estableado en 
• la· cláusuia tercera del presente Convenio, . el espacio físico, infraestructura necesaria y 
adecuada,.ásfcomo el o lo~:-instructores,.materiafes suficientes y, en su caso, la posibilidad · 
de . adquirir una • certificación ·avalada · por .el. Consejo • Nacional · de . Normalización y . 

. . Certificación de · Competencias. Laborales . (CONOCER) para . el desarrollo de . las · 
competencias establecidas en el Plan y programa de estudio de ta Educación DuaL Además· 

·de.garantizarla integridad y proteccíóna los derechos humanos de-que es sujeto "EL 
.EDUCANDO". • • • • 

SEXTA; ''LA EMPRESA", en· la.medida de ·sus posibilidades otorgará a ''EL EDUCANDO" 
.: los apoyos, como son: ayuda económica, _alimentos, transporte, uniformes y equipo, entre 

otros, que se requleran para el buen desempeño de la Educación Dual. 

séPTIMA. "LA EMPRESA" pe~ITlitirá. ~, ~so a sus . iristafaciones al Tutor académico 
• . • para que valide,. super,ise, de seguimiento y evalué a "EL EDUCANDO¡' . 

. • OCTAVA. "EL EDUCANDO•• desári"oUará la Educación Dual en "LA EMPRESA" durante 
el periodo· establecido en la cláusula tercera del presente Convenio, durante cuatro días a 
_ la semana comprendidos entre lunes .a viernes en ·er .horario de acuerdo a las necesidades . 
de la empresa sin salir en un rango. de 7:00 a 19:00,- cumpliendo una jornada laboral de .. 
ocho horas; que incluye dos. horas de. estudró. independiente. Los cuatro días depende de • 
tas . necesidades · de los docentes que • impartirán Jos módulos de formación básica, que 

• . · comprende un día.a la semana . 

• NOVENA. Durante el d~rrollo de fa Educación Dual. ªEL EDUCANDO" deberá: 

a} · Ct.impUt con las actividades Y. táreas·prograrriadasi en la· Plafafonna:Académica y en 
. . el Plan de rotación; • · · • . · • . · •• • · · • . • . 
b} Ajustarse al .calendario, ·horarios; a las medidas de seguridad y_sálud; . • • 
e) Acatar la ·normatividad. interna de "'LA EMPRESA" y de "LA ESCUELA" durante el .• 

: periodo en el que cursa la _Educación Dual; . 
d) • Someterse. a las evaluaciones ·que estén. previstas en -la. Plataforma Académica, en 

el Plan de . rotación y en las . estrategias para el desarrollo de· competencias 
profesionales del Pfah de·estudios que no se cubren.en la empresa, Y· •. · 

e) Proporcionar información necesaria a la "LA ESCUELA" y "LA EMPRESA", para .· 
la correcta irrip1ernentación. de la·Educación Dual. · 

Eliminado: dos firmas, Fli,Ídamento l ~gal; Artículo 115 d~ la.Ley General de Transparencia y Acceso a la .Información PúbÍica, en virtud de tratarse de 
información_coufideuciáh¡ue couti_eue datos.Personales concernientes a una persona ide¡itificada o.identificable. 



· · & -EOÜCACÍÓN . J: ·1:)• -- =~~-~ : ·_ • ·-. ·_ · · .· .· -c>conale,; • .· • . • ~- . . . 1 ·. . . . -~~ IQ . IÍla~Ó:iHÁi:B'24:i ...... _ ___________ _ 

• - :~: :: EDOCA:;0" :~: d: los periodos .:ona~ fijados de comun 1 
•. acuerdo entre la "LA ESCUELA.'' y -•~LA EMPRESA'\ considerando-el Calendario Escotar . _.

1 

__ ·. 
vigente. -· 

• D~élMA PRIMERA. ,¡;EL EDUCANDO" integrari . en la ··Plataforma ·academica las _ 1
1

_ 
: evidencias de la formadón adquirida en los puestos de aprendizaje de la ."LA EMPRESA", 

. • •. . mismas que llevarán el Visto bueno del Instructor; respetando el cálendario dela Educación • •

1 
-Dual que determine el subsistema .. • • 

:DÉCIMA -SEGUNDA. : "EL ÉDUCANDO" . reconoce • que ·_ no ·_ es • empleado . de • ;,LA Í 
EMPRESA", -por .fo que está. obligado .a. cumplir co.n las normas,. lineamientos y criterios I 
metodológicos de la Educación. Dual,. a fin de mantener su calidad de alumno de educación . l 

• ·media superior. En caso contrario, deberá corregir esta situación de manera inmediata. • .. f . 

DÉCIMA TERCERA. ''EL.EDUCANDO" deberá éoncÍuir el plan y programas de estudio de . 
. Educación Dual en "LA ESCUELA" y en "LA-EMPRESA". Para el caso de que no lo . 

• .· cumpliere; se . le dará de. baja de -la Educación Dual y podrá incorporarse a la modalidad 
• escolarizada. de conformidad con la normatividad aplicable. _·· 

• DÉCIMA CUARTA. Si durante la Educación Dual en "LA EMPRESA", "EL EDUCANDO" 
por alguna causa . se encontrara impedido físicamente para cumplir sus actividades de · 

1 
. • ·._ ·_ •. -. aprendizaje, deberá informar-a su Instructor, a. fin de que-sea valorado y, en su caso, se le • 

1 • permita la salida paraser atendido.en la institución de seguridad .social de la que es 
. ·_·· derechohabiente o, en la más . cercana . al domicilio de_ "LA EMPRESA". a la que sea • 
• incorporado, a. través -del "Seguro Facultativo" gestionado por "LA ESCUELA" o :bíen_ a • 
través· del -seguro··de. accidentes personales. _contratado por "EL EDUCANDO", "LA . 
ESCUELA" o "LA EMPRESA". D~ no· cumplir con esta notificación, se considerará como · • 

•• 1nasistencia y consecuentemente. no se contarán como horas de aprendizaje dentro de "LA . 
·EMPRESA".. • 

•. DÉCIMA QÚINTA~·- En caso. de que .~EL EDUCANDO"' ·sutrá un accidénte dentro de las .. 
instalaciones de f'LA EMPRESA" está obligada a brindarte la atención de primer contacto 

.· y canalizarlo a la institución de seguridad social de la que sea derechohabiente, o af centro 
de salud que corresponda. en su carácter de beneficiario.del Seguro Facultativo pára ser 
. atendido, así como: informar al Tutor académico; el cual notificará al padre y/o madre o tutor 

•• legal respectrvo.. • 

• • DÉCIMA SEXTA. :''EL · EDÜCANDO~: está. confÓrm·e eri • someterse expresamente. y sin 
objeción alguna a. las disposiciones pr'evistás en los·· reglamentos interiores que existen en· . 
."LA EMPRESA", .de igual forma se obliga. a no inmiscuirse en asuntos privados o de 
• carácter sindicai, estando obligado ·. a. guardar : la debida. secrecfa de -las cuestiones que • 
tenga conocimierito. con motivo.de las actividades propias de la .Educación Dual y .que .sean • 

• exdusivos de. ºLA EMPRESA''.- · • • 

-DÉCIMA SÉPTIMA: "EL EDUCANDO" tia.ne pleno conocimiento de que el vf nculo con "LA 
• • EMPRESA" es de carácter académico y . las actividades que .desarrolle serán única y . · 
exclusivamente inherentes a la Educación Dual.-Por lo que los apoyos que, en su caso 
reciba, no. se considerarán como sueldo y/o compensación derivados de una relación de 

• carácter laboral. • 

6 
Biini~ado: dos firmas. Fu,;dámentó iegal: Artículo" 115 de_l.a Ley General de Transparencia-y Acceso_ a la.i"nformación Pública, en virtud de 

• tratarse de_ información confidencial que contiene ·datos Personales conceri1fe1ites a una persona id~1itificada o "identificable. 

• ' 
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En ·~ tenor,· al no existir relación de trabajo· entre ~EL EDU=DO" y "LA EMPRESA", • l • .. 
• en ningún supuesto se podrá considerar a "LA : EMPRESA", . como . patrón sustituto o f 
. • solidario.· Motivo por el cual "EL EDUCANDO";. no se reserva acción o derecho alguno que • • • • • 
ejercer en contra .de "LA EMPRESA", ya sea de carácter civil, laboral;. penal, mercantil o • . J .. : 
de cualquier otra índole. · • • • • • • • • • ¡ 

. . . 

DÉCIMA OCTAVA. Para los ·efectos .de enlace,. coordinación4 desarrollo, ejecución y 
seguimiento . del objeto de este Convenio "LAS PARTES" acuerdan designar cori ~ 
responsable a: . . . . • . /J; 

. • . . . ! 

Por "LA ESCUELA": . 
•• lng. Leidy Laura Cruz Sibaja,. Cóordínador ejecutivo. l'I del Plantel Conalep Juchítán 243 
las siguientes· funciones: • • 

. . 1: Coordinar: dar· seguim1ehto y aseglÍrár que se CÜmp!antodos ros réqueñmientos para : 
ta operación de la Educación DuaL . •• . . . . . . 

2, .. Coordinar.a los responsables .de. las ·áreas en el plantel invólucrádas en los diferentes 
procesos operativos de. la Educación.Dual. . . . . . . . · .. . 

3,. • Coordinar el seguimiento y desarrollo:de.ra EdÜcación óualcon 1'LA EMPRESA". • 
·. 4. Supervisar la operación •de lá Educación. bual e. intervenir ante incidencias presentadas 

• •. · durante su · implementación, previo • consenso entre su . equipo de .. trabajo y "LA 
• ·EMPRESA";· • • 

. Lic. Hazael\uis Lóp~z, Jefe de. proyecto. del Areá de Ptomodón y vincúlilción. del ptantel 
•. ·.Juchitán 243 en "LA ESCUELA";: como gestor de vinculación con las siguientes funciones: · 

• 1. Proniover • e •• impulsár· los mecanismos . para • as~gürar· la buena relaci6rt de "LA 
ESCUELA" con "LA EMPRESA". 

• ·. 2. Comunicar ·a :las áreas involucradas sobre la incorporación de· "EL EDUCANDO" en· 
"LA EMPRESA". · . . . . • • 

:3: Gestionar la fim1a del Convenio de Aprencfizaje: . .• · •. ••.• . . •. . . · • . · 
4. Gestionar apoyos económicos o en. especie para "EL EDUCANDO" de Educación Dual . 

. • 5: · Dar seguimiento y asegurar la validación ·del plan ·de rotación de puestos de aprendiza~: 

. 6. • Dar ·seguimiento al cumplimiento de las condiciones mínimas que aseguren el proces • • 
de .aprendizaje de "EL .EDUCANDO" en "LA EMPRESA" y "LA ESCUELA". ·. 

7. Integrar infonnacióri de la operación de la Educación.Dual con los responsables de las 
áreas involucradas; y emitir el. reporte cuantitativo y del estatus de .la implementación. • 

8. Dar. seguimiento a· lá postutación de "EL EDUCANDO" en el sistema. de becas de 
educación media superior. . . . .. . 

• . 9. Registrar el Convenjo de Aprendizaje .. en la Plataforma dé.Regístró de Empresas en Lin 
plazo.no mayor.a.los 30 días hábiles a partir.de la fecha de su firma. · 

MARIANO VA$QUEZ LÓPEt docente de la ·carrefra P.T.B. en Manteni~iento automotriz . . 
• • del Plantel Conaiep Juchitán .243, Tutor académico en "LA ESCUELA"; con las siguientes 
• funciones: • 

• 1. · Comunicar-:· y orientar s "EL EDÚCANOO'~ sobre el • plan ·d~ . formación en "LA .· 
EMPRESA". . . . . .. ·.· . . . . .·. . . . . . . . 

2: Acompañar y dar seguimiento a "EL EDUCANDO" dürante la.Educación Dual.en "LA 
.. :- EMPRESA": . . · . • . . . . . . • . . . . . . 

3. Realizar el seguimiento Y. acompañaniiento de. "EL EDUCANDO" en "LA EMPRESA", 
. conforme af Convenio de Aprendizaje . . 

7 
• 'El;minado:. dos firmas. Fu,;dain:.:nto Legal: ArtícuJ~ 115 dé la ky G~neral·de Tra~sp~rerici~ y Acces~a la Iuformació.n Pública, e~ virtud ·de 

tratarse de in formación confidencial que.contiene datos Personales coucem ieutes·a ·una person~ ideutificada·o identificable. . . . . . . • . 
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4. Participar en la definición e implementación •• de mecanismos _para que "EL 
• . EDUCANDO';. curse los módulos y submódulos de formación profesional, que no se . 

encuentran disponibles en "LA Eff.1PRESA". . . . . . . . 
.. 5~ . Solicitar informes al instructor sobre . _eL aprovécliarniento académico de "EL· 

EDUCANDO". . . . 
• s: Motivar a "EL EDUCANDO-" durante su formación académica en ''LA EMPRESA H • 

. ·7_ • Retroalimentar a. "EL . EDUCAND01
' de manera permanente y oportuna,. en "LA . 

ESCUELA': y én "LA EMPRESA". • • . 
s: . .Mantener comunicación permanente con el instructor; sobre el desempeño de "EL . • 

EDUCANDO" en el puesto de aprendizaje. . . • . 
• • 9: . Realizar visitas de supervisión en ."LA EMPRESA" de acuerdo con lo programado; para .· 

• . . verificar el cumplimiento-del plan de-rotación, del Convenio de Aprendizaje, así como el 
desempeño de ,iEL EDUCANDOn en el puesto de aprendizaje .. · . . . 

10. Integrar el ·.· portafolio . de . evidencias de " EL EDUCANDO;'i • considerando las 
evaluaciones por parte del instructor de "LAE.MPRESA"., . . . . . 

11, Emitir .y capturar Ja evaluación correspondiente basada en los reportes y·.evidencí 
aprendizaje· en el • control escolar, . conforme . a. -los periodos que establezca 
ESCUELA". · 

• • Por. ''LA EMPRESA": 

.CARLOS ._FOENTEZ ·VALDIVIEZO, . en ·su . carácter de :Gestor empresarial, 

. siguientes funciones: :. 

1 . . éoort:linár: y gestionar el plan d1á° rotacion de ''ELEDUCANDO;;. 
2. • Coordinar lá revisión y. firma del Convenio de Aprendizaje. .· . . . 
3. Mantener :comunicación. permanente con ."LA. ESCUELA" sobre. tema:s, avances, 

. . • necesidades y problemáticas én los procesos· operativos y de gestión. .· • .· 
· 4 .. : Coordinar. y supervisar la formación profesional de_ '.'EL EDUCANDO,, y. el cumplimiento 

.-del plan de rotación. en los diferentes·puestos de aprendizaje . 

.. ·. ESTEBAN.SANTIAGO.DE .LA CRUZ,.én sú carácter dé lnstructor'extemo responsable del 
•. (a) "SERVICIOTÉCNICO AUTOMOTRIZl'LA VENTOSA", .con las siguientes funciones:. · 

1. Instruir y supervisar a ''EL EDUCANDO" en .los diferentes puestos de aprendizaje de • • • 
· • acuerdo .. con lo establecido en el plan de rotación. . . . • 

.2.°. Evaluar los .résultados de _aprendizaje de "EL EDUCANDO". 
3;; Mantener comunicación con los actores de _la Educación Dual: 

• 4. Asesorar en el proceso de certificación de competencias laborales. 
• 5. Planificar. los • periodos de •• seguimiento y · evaluación · en colaboración· • con el tutOr . 

. • académico; . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 
6: • Apoyar: a «EL EDUCANDO" e·n lbs procesos de adaptación e · informar . a "LA . • 

• ESCUELA"cualquier situación que ponga.en riesgo la integridad .de. "EL EDUCANDO".· 

DÉCIMA NOVENA. La.madre y/o padre de familiá o Tütor dé "EL EDUCANDO", conocen 
las características y .beneficios-de la opción de Educación Dual; autorizan la participación 
de "ELEDUCANDO'' a su cargo en esta.opción educativa., a través de la .. firma del presente . 
convenio de aprendizaje, 'en . caso _de ser _menor de edad, ·así como: .se comprometen a • 

. brindar apoyo y acompañamiento. al educando en e1 proceso de. adaptación y. desarrollo de • 
• la Educación Dual. 

. Eliminado: dos firmas. Fundámenio Legal: Á.~tíéulo n s dé la Ley General·de Transparencia y Acceso a la Información PúbJica, en virtud de .• 
t_ni.tarse de ;.;.fo.r1.nació.;._~ nfidencialque coqtiene datos Personales .co.nce~nié;ttes a_una pers_ona identificadaº· identificab_le. 
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VIGÉSIMA. Este instrumento d~be ser firmado pci "LAS PARTES", Y·en el ~o de que, . 
• éste o los docomentos relacio·nados .con el. mismo, se.firmen electrónicamente por los • 

medios digitales·: acordados entre. ''LAS PARTES", dichas firmas serán iegairnente 
• vinculantes y tendrán los .mismos efectos que las leyes. otorgan _-a.la firma autógrafa. Las .·. 

firmas autógrafas ··no son requeridas para ·establecer la efectividad,. autenticidad o 
exigibilidad : .de .. este instrumento, · por . . 10 • que ninguna parte impugnará · et ·presente 
instrumento por motivo. de tal firma. 

VIGÉSIMA PRfME~ OllAS PARTES~'. ~ánifiestan que el presente Convenio·espróducto : 
•• de la buena fe; porlo que, en caso de presentarse·alguna duda respecto a·su interpretación. 

· : o incumplimiento; esta será resuelta de.mutuo acuérdo y, en .el supuesto de que no se • 
lograra lo • anterior, se someterán expresamente a la jurisdicción ·y competencia·. de los 

· Tribunales Federales en ta Ciudad de México. • • 

Leído que fue.el presente· y enteradas "LAS PARTES" de su alcance, contenido y fuerza 
. legal, manifestando que en su otorgamiento no existe dolo, mala fe, error; ni lesión de 

• · ninguna especie,-fofinnan portiiplicado, en la Cct DeJuéhitán de Zaragoza, Oax. a 16 días 
del.mes defebrero.·ctel año2026 • 

. . . . . . . . 

CARLOS l{JENTEZ VALDIVIEZO 
Apcfcierado Legal • 

SIBAJA . 
twlrtf!~.JK-t:::.:n:CUTIVO 11 

EL JUCHITÁN 243 . 

.POR "EL PÁDRÉ Y/O MADRE O 'TUTOR • 
LEGAL" · 

• Nombredel Padre.Madre o Tutor. 

.· j • 
• ,· •• .. 

. .. 

.• 9. 
• Eli~itiado: (06) sei~ palabras y-dos fümas. Fu~dame~to Legal: Artículo _I 15 de la Ley General de Transpareu~ia y Acc,;so a la Jqformación Públi~a,.en virtud de 
tratarse de información co~dencialque c~ntiene datos Personales como nouibres,'cou~m ieutes a una persona identificada o ide~tificable. 




